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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
- SABADO 1 DE MARZO DE 1941
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NUM. 52

Abogacía del Estado
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 764

Por la presente, se hace saber a los
Ayuntamientos que a continuación se
expresan, que en el término de quin-
ce días, contados desde el siguiente al
de la publicación en el BOLETÍN
OFICIAL de esta provincia, habrán
de satisfacer al Tesoro las cantidades
que se consignan, que les han sido li-
quidadas por el impuesto sobre bie-
nes de personas jurídicas, correspon-
diente al año 1941; previniéndoles que
si no lo verifican en dicho plazo, in-
currirán en las multas del 10 por 100
de la cuota liquidada y habrán de
pagar también el interés de demoras
correspondiente, hasta el día en que
se realice el pago.

AYUNTAMIENTOS
	

Pesotas

Dos Torres 	
Villanueva de Córdoba 	
Añora. 	
Alcarac( jos 	 » 	 	
Palma del Río 	
Villaviciosa 	
Puente Genil 	
La Carlota 	
Doña Mencía. 	
Fuente Obejuna . . .. . 	
Villanueva del Duque 	
Torrecampo 	
Montemayor 	
Villanueva del Rey. 	
Obejo 	
Almedinilla 	
Fuente Palmera. 	
Carcabuey 	
Priego. 	
Bujalance 	
Espejo. 	
Fernán-Núñez
El Viso 	
CORDOBA 	
Espiel 	
Montoro 	
Hornachuelo 	
Cabra 	
Pedro Abad 	
Pozob/anco . 	
La Victoria. 	
El Guijo 	
Conquista. 	
Valsequillo. 	
Almodóvar del Río 	
Belmez 	
Cañete de las Torres. 	
Pedroche 	
Santa Eufemia. 	
Posadas 	
Fuente Tójar 	
Montaibán 	

Santaella 	
	

310'02
San Sebastián de los Balles-

teros 	
	

61'52
La Granjuela. 	

	
83'29

Villa del Río 	
	

356'84
Luque 	

	
44'31

Zuheros 	
	

165'69
Baena 	

	
196'30

Castro del Río. 	
	

161'02
Adamuz 	
	

14894
Fuente la Lancha 	

	
53'42

Hinojosa del Duque. 	  880'49
Benameg 	

	
40'31

Monturque. 	
	

37'48
Belalcázar.. 	

	
445'44

Aguilar. 	
	

33'59
Rute 	  

•
	 91'72

Iznájar. 	
	

31'48
Los Blázquez. 	 • . 	 177'35
Villafranca. 	  

• n
	 58"9

Peñarroya-Pueblonuevo 	 521'48
Las cuatro villas del Conda-

do de Santa Eufemia., 	 38'30
Córdoba 26 de Febrero de 1941.—

El Abogado del Estado, Francisco
Garrote.

Eléctrica del Guadajoz S. A.

Núm. 768

CONVOCATORIA

Por acuerdo del Consejo de Admi-
nistración y para dar cumplimiento a
los artículos treinta y seis y cuarenta
de los Estatutos se convoca a Junta
General Ordinaria, correspondiente
al ejercicio de mil novecientos cua-
renta, para el día veintisiete de Mar-
zo próximo a las cuatro de la tarde
en el domicilio social, calle Juan
Víctor número urna.

Castro del Río veinticuatro de Fe-
brero de mil novecientos cuarenta y
uno.—E1 Gerente, José Criado.

mejor derecho, bajo la siguiente de-
signación:

Se tendrá por punto de partida el
ángulo o esquina N. E. del cercado •
de piedra del huerto de don Rafael
Guijo en cuya proximidad existe un
pozo de agua potable. La pared Sur
de dicho huerto está junto al arroyo
que va de Cerro Gordo. Desde dicho
punto de partida en dirección Norte
se medirán 300 metros fijando la 1.*
estaca.

De t a estaca a 2. a , en dirección
Este se medirán 200 metros; de 2.'
estaca a 3. a en dirección Sur se me-
dirán 500 metros; de 1a estaca a 4.a
en. dirección Oeste se medirán 400
metros; de 4. a estaca a 5. a en direc-
ción Norte se medirán 500 metros; de
5. a estaca a 1. en dirección Este se
medirán 200 metros; quedando así ce-,_
rrado el perímetro de las 20 perte-
nencias solicitadas.
--Lo que se publica por orden del

señor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de 30
días, puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al artículo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 25 de Febrero de 1941.—
El Ingeniero Jefe, Luis Ornilla.

Tribunal Regional de Responsabili-
dades Políticas.-Sevilla

Núm. 718

Doña María del Pilar Heredero Ga-
llego, Secretario propietario del
Tribunal Regional de Responsabili-
dades Políticas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido

absuelto en el expediente número 445
el vecino de Espiel (Córdoba), don
Eugenio Castro Fernández recobra
éste la libre disposición de sus bie-
nes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Sevilla 17 de Febrero de 1941.—El
Secretario del Tribunal, María del
Pilar Heredero.

Núm. 719
Doña María del Pilar Heredero Ga-

llego, Secretario propietario del
Tribunal Regional de Responsabili-,
dades Políticas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido

absuelto en el expediente número 641
el vecino de Luque don José Carrillo
Jiménez, recobra éste la libre disposi-
ción de sus bienes. 	 ,

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Sevilla 17 de Febrero de 1941.—El
Secretario del Tribunal, María del
Polar Heredero.

FRANQUEO

CONCERTADO

Ayuntamientos
Núm. 776

Publicado • en el BOLETÍN OFI-
CIAL del Estado y de la provincia de
Córdoba, correspondiente a los días
30 y 29 del pasado Enero, respectiva-
mente, el anuncio de convocatoria a
concurso para la provisión de la pla-
za de Director de la Banda municipal

- de Música de dicha capital, y habién-
dose acorda. do por la Dirección Ge-
neral de Administración Local la anu-
lación del mismo, se hace público
para conocimiento de las personas a
quienes interese.

Córdoba 26 de Febrero de 1941.—
El Alcalde, Antonio de Torres.

Núm. 777
POSITO DE CORDOBA

A virtud de acuerdo adoptado por
la Comisión municipal Gestora en
sesión celebrada el día 24 del presen-
te mes de Febrero, convócase por el
presente a reparto en préstamo de la
cantidad de 1.113'33 pesetas, de la
que en efectivo dispone el Pósito de
Córdoba, administrado por este Exce-
lentísimo Ayuntamiento.

En la distribución se preferirá a los
labradores más modestos.

Con atemperancia a las disposicio-
nes vigentes, el interés de los présta-
mos será del cinco por ciento anual.
Las cantidades concedidas serán des-
de 250 a pesetas 1.000 y por término
de un ario cuando la garantía sea
personal y de 1.11333 pesetas, canti-
dad total de que se dispone, si el com-
promiso fuese prendario o hipoteca-
rio, en cuyo caso el plazo podrá ser
hasta el límite de 10 arios, exigién-
dose el correspondiente seguro de
incendios. Las prórrogas serán con-
cedidas previo abono de los intere-
ses devengados.

Las solicitudes habrán de ser entre-
gadas en el término de 15 días, con-
tados desde la fecha de publicación
de este edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de ja provincia, en la Secretaría
de este Excmo. Ayuntamiento.

El peticionario consignará en la
solicitud, además de su nombre y
apellidos, su vecindad, edad, estado,
su condición de labrador, el fin agrí-
cola a que destina el prestamo, seña-
lándolo en forma concreta; el nombre
y apellidos del fiador, la cantidad
que pide y el tiempo del préstamo en
relación con la cuantía de aquella y
la cantidad de la fianza, observándo-
se en todo caso las prescripciones
del Real Decreto de siete de Enero
de mil novecientos veintisiete.

Córdoba 26 de Febrero de 1941.—
El Alcalde, Presidente del Pósito de
Córdoba, Antonio de Torres.

1.587'38
3.033'70
1.916'28

542'82
128'52
491'84
102'62
77'80
15'05

1.246'05
202'26

1.362'24
6500

229'97
. 	 272'80

58'76
18044
60'71

, 1.095'17
2.465'77

36'11
62'47

72908
3.383'85
1.058'83
1.281'07
1.061'06

1881 8
68'77

2.236'86
95'75

467'27
14'79

294'24
298'50

1.302'61
857'80
724'69
631'53
377'14

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
En Córdoba 	 Pesetas 	 ' fuera de Córdoba 	 Pesetas 

Un mes. . 	 5 	 Un mes . . 	 6
Trimestre . 12 1 50 Trimestre . 	 15
Seis meses. 21 	 Seis meses. 28
Un año. . 40 	 Un ario. . 54)

NÚMERO SUELTO: 0'40 PTAS.

n••nn.- 	 n•••reeMIII.• Me-el\	

JEFATURA DE MINAS

Núm. 747

MINAS 	 Número 9.639

Don Luis Ornillai. Larrazabal, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Santiago

Martín Ortiz, vecino de Córdoba, se
ha p resentado en el Gobierno civil de
esta provincia: una instancia fecha 14
de Febrero de 1941, solicitando se le
concedan 24 purtenencias de la mina
d enominada. «Manolo», de mineral
Bismuto, sita en el término de Pozo-
blanco, y paraje llamado Barranco de
Juan Duro, cuyo registro le ha sido

36'10 admitido por clec -reto del señor Gober-I
107 81 fiador e.ie 25 de i nebrero Je 1911, salvo

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas linea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

Ministerio de Cultura 2024
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HORNACHUELOS

Núm. 437

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Corporación municipal Ges-
tora del Ayuntamiento de esta villa
durante el mes de Diciembre de
1939, que formu l a el Secretario que
suscribe en cumplimiento a lo dis-
puesto sobre el particular por la
vigente legislación.

Sesión ordinaria del día 7
Fresidencia del señor Alcalde don

Fernando Herrera Martín.
Leída y aprobada el acta de la ante-

rior se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Con el fin de dar cumplimiento a la
Orden del Ministerio de Trabajo an-
tes de Organización y Acción Sindi-
cal, de fecha 30 de Junio del pasado
año se acuerda que debe este Ayun-
tamiento continuar percibiendo el re-
cargo de una décima sobre las contri-
buciones Territorial e industrial du-
rante el próximo año de 1940, debien-
do comunicarse este acuerdo a los
Ministerios de Hacienda, Goberna-
ción y Trabajo como dispone menta-
da Orden.

Visto el fallecimiento del encargado
del Cementerio de esta villa Rafael
Morón Ruano, se acordó cederle
gratuita y temporalmente la sepultu-
ra número 39 del Cuadro de San
Miguel y costear la caja para su
enterramiento.

Quedó informada la Comisión de
haber sido posesionado el día cuatro
de este mes del cargo de Guarda de
Campo de este Ayuntamiento, el Ca-
ballero Mutilado don Diego Ortiz
García, cesando por tal motivo el que
desempeñaba el cargo interinamente
don Jacinto Escobar Durán.

Fueron aprobados los presupues-
tos presentados por los Maestros de
las Escuelas Nacionales número dos
de niños, Párvulos número dos y Mix-
ta de Moratalla para invertir las 75
pesetas que a cada una da este Ayun-
tamiento en menaje y material es-
colar.

Fueron aprobados los libramientos
de salidas de fondos correspondien-
tes al pasado mes de Noviembre
importante 21A32`69 pesetas.

Se aprobaron cuentas y nota de
ingresos habidos durante el pasado
mes de Noviembre por los conceptos
siguientes:

Una presentada por el Fiel del
Matadero don Eduardo Vaquero Bu-
jalance, importante 653'77 pesetas de
lo recaudado por el arbitrio sobre
carnes frescas y saladas.

Otra del Recaudador don Francis-
co Castro Bravo ascendente a 209'40
pesetas, importe de lo recaudado por
el arbitrio sobre bebidas espirituosas
y alcohólicas.

Nota de lo recaudado por el dere-
cho de enterramientos en el Cemente-
rio municipal de San Antonio de esta
villa, importante 33 pesetas.

Cuenta presentada por el Encarga-
do de la Estación Telegráfica munici-
pal ascendente a 45'90 pesetas por el
derecho de telegramas cursados por
dicha Estación en dicho mes.

Se aprobaron ocho cuentas, y dos
facturas de obras y servicios munici-
pales debidamente justificados.

Se aprobó viaje dado a Córdoba el
día cuatro del actual por el Oficial
de Secretaria don Rafael Fernández

Alonso para efectuar ingresos en la
Diputación Provincial, acordándose
se le abonen los gastos ocasionados
en mentado viaje.

Fué puesto sobre la mesa el expe-
diente para llevar a efecto la cons-
trucción de una Casa-Cuartel para la
Guardia civil de esta villa, y resul-
tando que los documentos técnicos
para dicha construcción fueron for-
mados por el Ingeniero don Julián
Azofra Herrería los cuales unos se
conservaban en Secretaría y otros
faltaban, a indicación del actual Al.
calde • los había encargado a dicho
Ingeniero el cual había remitido algu-
nos pero faltaban otros, y en su vir-
tud acuerda ratificar el acuerdo adop-
tado por la Gestora en 17 de Marzo
de 1935; aprobar la reforma hecha
al Presupuesto primitivo de gastos
por el Ingeniero indicado; que siendo
imposible llevar a efecto dicha obra
con fondos municipales que se ejecu-
ten con cargo a fondos de la décima
para el paro obrero, concertando un
empréstito con el Banco de Crédito
Local de España por la suma de
250.000 pesetas para res'ponder al
Presupuesto de contrata y a los com-
plementarios que sean por hacer; que
de dicha suma habría de retirarse
nada más que las cantidades necesa-
rias quedando lo que pudiera resul-
tar sobrante de las obras para redu-
cir el importe de la operación banca-
ria; que para responder a dicha ope-
ración bancaria, se pone de fianza el
total recargo de la décima indicada
acordándose se envíe al Centro ban-
cario la documentación necesaria
para poder concertar dicho préstamo
y por los arios necesarios para enju•
garlo con el ingreso de referida déci-
ma y que se pidan las autorizacio-
nes requeridas a los Ministerios de
Hacienda y Gobernación para llevar
a feliz término el empréstito de re-
ferencia.

Se acordó incluir en el padrón de
Beneficencia a las vecinas de esta
villa Dolores Gonzálvez Santisteban
y Concepción y Eladia Bujalance Za-
fra y Enriqueta Gonzálvez Paz acor-
dándose se comunique a los faculta-
tivos titulares.

Se dió cuenta de la corresponden-
cia oficial.

Sesión ordinaria del día 14
Presidencia del señor Alcalde don

Fernando Herrera Martín.
Leída y aprobada el acta de la

anterior se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Se acordó vista la orden del Minis-
terio de la Gobernación referente a
consignación en los Presupuestos
ordinarios del 0'50 por 100 de la
totalidad de Jos mismos a disposición
del Patronato Nacional Antitubercu-
loso, que como el Presupuesto para
el ejercicio próximo aprobado y su
exposición al público termina en el
día de mañana, con el fin de no tener
que anularlo y rehacerlo se tramite
expediente de Habilitación de Crédi-
to en cuanto sea aprobada la liquida-
ción del mismo con cargo á su supe-
ravit, y para en arios sucesivos se
incluya la cantidad que corresponda
en los Presupuestos ordinarios con-
secutivos, y que de este acuerdo se
una certificación al Presupuesto indi-
cado.

Se autorizó al señor Alcalde para
que como en años anteriores abone

los sueldos correspondientes al pre-
sente mes, al personal de este Ayun-
tamiento, antes de los días de las
próximas Pascuas, así como cuantos
pagos estime oportunos efectuar.

Se aprobaron cuatro cuentas, siete
recibos y una factura de obras y
servicios municipales debidamente
justificados.

Se acordó abonar a la viuda del
que fué encargado de este Cemente-
rio Rafael Morón Ruano la mensuali-
dad completa de este mes.

Se concedió un socorro mensual de
lactancia a la vecina de esta villa Isa-
bel León Campuzano. •

Se acordó gratificar coi] 250 pese-
tas al meritorio de las Oficinas de Se-
cretaría Joaquín Fuentes Gómez, con
motivo de las próximas Pascuas.

Se dió cuenta de la corresponden-
cia oficial.

Sesión ordinaria del día 21

Presidencia del señor Alcalde don
Fernando Herrera Martín.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Se acordó recibir definitivamente
las obras de pavimentación y alcan-
tarillado de un trozo de la calle del
Castillo en virtud a certificación ex-
pedida por el Arquitecto Director de
las mismas, y que al Contratista que
las ejecutó le sea devuelta la fianza
que con tal motivo prestó.

Se acordó subir los bancos de
obras existentes en el Paseo del Ge-
neral Franco un trozo que dá al atrio
de la Iglesia y otro a la frentada de
dicho Paseo que dá al arroyo de Re-
molinos en razón a haber quedado
con muy poca altura con la nueva
pavimentación de dicho Paseo.

Se acordó que con el fin de no te-
ner que citar todas las semanas a la
Comisión de Beneficencia para que
informe sobre las solicitudes de inclu-
sión en el padrón de Beneficencia,
reunirse todos los martes a las diez y
siete hora':

Fueron aprobados los extractos de
acuerdos adoptados por la Comisión
municipal gestora durante el pasado
mes de Noviembre.

Fueron aprobadas cinco cuentas,
cinco facturas y cuatro recibos de
obras y servicios municipales debida-
menie justificados.

Se aprobó un socorro de cinco pe-
setas dado por el señor Alcalde al
pobre transeunte Antonio Hernández
Piriero para que atienda a su alimen-
tación.

Se aprobó viaje dado a Córdoba el
día 18 del actual por el Secretario del
Ayuntamiento para resolver varios
asuntos municipales, acordándose se
le abonen los gastos originados en
mentado viaje.

Vista instancia de doña Josefa Mo-
reno Baldomero que quedó sobre la
mesa en sesión de 30 de Noviembre se
acordó sean anulados los recibos co-
rrespondientes al 3.° y 4. 0 trimestres
del reparto de utilidades del ejercicio
de 1936 por no haber cobrado duran-
te dichos trimestres su sueldo por
haber estado suspensa de empleo y
sueldo.

Vista instancia de don Rafael Gon-
zález Vaquero, Oficial de Secretaría
de este Ayuntamiento, la Comisión
acordó condonarle el 4.° trimestre del
repartimiento de utilidades del ejerci-

cio de 1937 en razón a haberse incnr.
porado al Ejército en dicho trimestre
y no haber percibido sueldo alguno

Se acordó incluir en el padrón (1
Beneficencia con derecho al servicio
Médico-Farmacéutico gratuito a los

vecinos Isabel Ortega García, jas
Sánchez Vaquero, José Gonzálvez
Paz y Francisco Cardo Camacho,
acordándose se comunique a los Fa.
cultivos titulares.

A propuesta del Gestor Sr. Santis.
teban Cárdenas se acordó por unani.
midad conceder al personal que como
funcionarios de este Ayuntamiento
prestan servicios en activo a la fecha,
una paga extraordinaria por lo que
importa la de un mes como aguinaldo
de Pascuas en el año de la Victoria,
acordándose se tramite el oportuno
expediente de habilitación de crédito
por carecer de consignación para es-
ta atención.

Se dió cuenta de la corresponden.
cia oficial.

Sesión ordinaria del día 28 celebra-
da en 2. a convocatoria el día 30

Presidencia del señor Alcalde don
Fernando Herrera Martín.

Leída y aprobada el acta de la an.
terior se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Quedó informada la Comisión de .
orden de 20 del actual referente a ali s.
tamiento de mozos de los reemplazos
de 1936 a 1941 inclusive así como dei
consulta hecha a la Zona de la
cunscripción.

También quedó informa la la Culi
sión de Circular número 3.382 de
Comisaría General de Abastecimia
tos y Transportes sobre Censo de pol
blación del Municipio a los efectos de

raciona miento.
Se acordó como en arios anteriores

gratificar con diez pesetas a los pon
teros del Gobierno civil de la provi n.

cia como aguinaldo de Pascuas.
Se dió cuenta a la Comisión de Ire

Postal del Banco de Crédito Local de
España acusando recibo de carta de
16 del actual y los documentos que
con ella se remitieron formulando le
oportuna propuesta que someterán
la aprobación de su consejo.

Vista instancia de don Manuel Gar

cía Escobar, se acordó anularle los

recibos de reparto de utilidades co'
rrespondientes al ejercicio de 1937 en
razón a haber estado prestando ser..

vicios en el Ejército.
Se acordó aprobar el estado de di s.

tribución e inversión de fondos p3r8

el próximo mes de Enero importante
25.000 pesetas.

Fueron aprobadas ocho cuentas,
dos recibos y ocho facturas de obras
y servicios municipales debidamente
justificados.

Se aprobó viaje dado a Córdoba ei

día 26 del actual por el Oficial de S e .
cretaría señor Fernández Tristell para
asuntos municipales acordándose SE

le abonen los gastos originados en

mentado viaje.
Fué aprobada certificación de obras

ejecutadas hasta el cha en el Paseo

del General Franco de esta villa ex'
pedida por el Arquitecto Director don

Enrique García Sanz por la suma
10.675'71 pesetas que se librarán cal
cargo a fondos de la Décima pa ra el

paro obrero.
Por la presidencia se propuso y fué

acordado por unanimidad que la c8r1'
tidad de 3.482'75 pesetas a que as'

Ministerio de Cultura 2024
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ciende la mejora de las obras de ace-
rado ejecutadas en el Paseo del Ge-
neral Franco sea abonada con dinero
de la Décima para el paro obrero.

Quedó informada la Comisión de
oficio del señor Delegado de Hacien-
da de la provincia sancionando el
presupuesto para el ejercicio de 1940,
sin perjuicio de las reclamaciones que
contra el mismo pudieran interponer-
se, ordenando que para pagar los dé-
bitos que esta Corporación tiene con
la Diputación Provincial, se habilite
el crédito correspondiente, acorden-
dose que dicho débito se pague de
resultas, y por lo que respecta a que
se consigne el 1 por 100 para la crea-
ción del Pósito a este Municipio no le
atarle en rezón a tener su Pósito des-
de muy antiguo.

Se acordó que a partir del próximo
mes de Enero sean bajas en el perci-
bo del socorro de lactancias que para
ayudar a la crianza de sus hijos te-
nían concedidos las vecinas de esta
villa Pilar Espada Molina y Josefa
Alba Aclame, y sea alta a partir de
igual fecha Carmen González Castro

Fueron aprobadas dos cuentas, y
una nota de ingresos habidos duran-
te el presente mes de Diciembre por
los arbitrios de carnes frescas y sala-
das, bebidas espirituosas y alcohóli-
cas y derechos de enterramientos en
el. Cementerio.

Segdió cuenta de la corresponden-
cial. oficial.
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VILLANUEVA DEL DUQUE

• 	 Núm. 680

El Alcalde de Villanueva del Duque,
hace saber:
Que terminadas las listas cobrafo-

rias de la riqueza urbana de este
término que han de regir en el actual
ejercicio de 1941, de conformidad con
lo dispuesto en la Ley de Reforma
Tributaria, quedan expuestas al pú-
blico por término de ocho días en la
Secretaría de este Ayuntamiento,
para que los contribuyentes compren-
dos en las mismas puedan examinar-
las y formular las reclamaciones que
estimen pertinentes.

Villanueva del Duque a 18 de
Febrero de 1941.—Angel Arévalo.
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El Alcalde de Villanueva del Duque,
hace saber:
Que formada la matrícula de la

contribución industrial y de comercio
de este término para el actual ejerci-
cio de 1941, con arreglo a la Ley de
Reforma Tributaria, queda expuesta
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por plazo de quince
días a fin de que pueda ser examina-
da por los contribuyentes interesados
y formular las reclamaciones que se
estimen procedentes.

Villanueva del Duque a 17 de
Febrero de 1941.—Angel Arévalo.
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S?sión ordinaria del día 17

Presidencia del señor Alcalde don
Fernando Herrera'Martín.

L ,-ída y aprobada el acta de la an-
terior se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Quedó informada la Comisión de
oficio del señor Registrador de la
Propiedad &I partido referente a
ciertos débidos que le ha dejado el
Agente Ejecutivo que fue de este
Ayuntamiento don José Mercado Gó-
mez, y como quiera que 3 la viuda de
dicho Agente se le debía cierta canti-
dad por varias operaciones, se acuer-
da que dicha cantidad se le abonen
al señor Registrador de la Propiedad
del partido.

Fueron designados los Peritos pa-
ra valorar fincas Rústicas y Urbanas
que en el próximo mes ofrezcan en
prenda para préstamos hipotecarios.

Fué acordado día y hora en que se
celebrará la próxima sesión, hacién•
dose también constar los señores que
forman el Ayuntamiento.

Hornachuelos a 5 de Febrero de
1940.—El Secretario del A yuntamien-
to, José del Pino.
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Núm. 682

El Alcalde de Villanueva del Duque,
hace saber:
Que confeccionadas las listas co-

bratorias de la riqueza rústica de
este término municipal para el actu,a1
ejercicio de 1941, con arreglo a la
Ley de Reforma Tributaria, quedan
expuestas al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
ocho días, durante cuyo plazo podrán
ser examinadas por los interesados
y presentar las reclamaciones que.
estimen pertinentes.

Villanueva del Duque a 18 de
Febrero de 1941.—Angel Arévalo.
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Don José del Pino NaVarro, Secreta-
rio del Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos ha sido aprobado
por la Comisión municipal Gestora
de este Ayuntamiento en sesión del
día de hoy, acordándose que un ejem-
plar de los mismos se remita al Ex-
celentísimo señor Gobzrnador civil
de la provincia para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL de la misma.

Y para que conste libro el pr.,sente
que visa el señor Alcalde en Horna-
chuelos a 8 de Febrero de 1940.—
José del Pino.—V.° B.°: El Alcalde,
Antonio Moya.

TORRECAMPO

Núm. 723

Don Sebastián Romero Santofimia,
Alcalde-Presidente de la Comisión
Gestora municipal de esta villa.
Hago saber: Que acordada la

provisión de plazas de empleados de
este Ayuntamiento, unas por oposi-
ción y otras por concurso, en sesión
de 15 de Noviembre ppd.°, con arre-
glo a ¡la Orden del Ministerio de
Gobernación de 30 de Octubre de
1939, se anuncia:

1. 0 Oposición para proveer la
plaza de Oficial 2.° de Secretaría in-
cluida en el grupo que a continua-
ción se detalla, sujeta a las condicio-
nes del artículo 3.° de dicha disposi-
ción y programa que en el mismo
indica, el cual es aumentado por
dicha Corporación, con un ejercicio
de mecanografía, desarrollando un
mínirnun de 250 pulsaciones por mi-
nuto que se exigirá como obligatorio.

2.° Concurso para la provisión de
los destinos que se expresan en el
cuadro que al final se inserta ', (excep-

- to los reservados a Mutilados de
Guerra que serán provistos por la
Comisión Inspectora Provincial de
dicho Cuerpo), en la forma que de-
termina el artículo 8.° de la a de 30
de Octubre de 1939, ya mencionada
previo examen de aptitud que en. el
mismo se indica.

3. 0 Los aspirantes dirigirán sus
solicitudes al señor Alcalde en el pla-
zo de 30 días naturales a partir de la
publicación del anuncio en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia,
acompañando los siguientes docu-
mentos:

A) Certificación de nacimiento
expedida por el Registro civil, legali-
zada para los no nacidos en esta lo-
calidad.

B) Certificación que acredite la
condición de ser excombatiente, ex-
cautivo por causa Nacional que ha-
llan luchado con las armas por la
misma o sufrido prisión en las cárce-
les o campos rojos, durante ms de
tres meses, siempre que acrediten su
probada adhesión al Movimiento
desde su iniciación y su lealtad al
mismo durante el cautiverio o ser
huérfanos o depender económicamen-
te de las víctimas Nacionales de -la
Guerra o de los asesinados por los
rojos.

C) Certificado de carencia de an-
tecedentes penales.

D) Edad, no exceder de los 35
arios que se exige a todo aspirante.

4.° Si no se presentase número
suficiente de aspirantes clasificados
o no se cubriesen los cupos asigna-
dos se traspasarán las vacantes de
unos a otros cupos, salvo las plazas
reservadas a Mutilados que como
anteriormente se dice quedan a dis-
posición de la Dirección General del
Benemérito Cuerpo.

5.° De conformidad con el artícu-
lo 10 de repetida disposición, en la
plaza de Oposición que figura en el
cupo no restringido, o sea de libre
provisión por la Corporación muni-
cipal, el Tribunal podrá ajustarse al
programa respectivo o exigir los

,conocimientos elementales del mismo.
Para este cargo se establece en or-

den a méritos el haber desempeñado
la p l aza interinamente a satisfacción
de los superiores.

Los empates de estos opositores se
resolverán por el Tribunal.

6.0 El Tribunal para las Oposicio-
nes y Concursos estará constituido:

Por una representación de la Cor-
poración municipal integrada por el
Alcalde o un Teniente-Alcalde que
la presidirá, un Concejal y el Secre-
tario de la Corporación como técni-
co. El Profesorado Oficial por un
funcionario que designe el Excelentí-
simo señor Gobernador civil de la
provincia y un representante desig-
nado por 1a Comisión Provincial de
Reincorporación de Combatientes al
Trabajo.

Para la oposición de Oficial 1.°
Auxiliar mecanógrafo que pertenece
a cupo no restringido estará cons-
tituido dicho Tribunal solamente por
las dos . primeras representaciones
indicadas en el Tribunal antes dicho.
El Programa para las oposiciones
servirá el que determina la disposi-
ción adicional 1.* de la repetida Or-
den de 30 de Octubre de 1939.

El ejercicio teórico consistirá en
contestar a tres temas de dicho pro-
grama; el práctico además de las ma
terias que indica el artículo 3.° de
repetida Orden en la redacción • de
documentos oficiales que ordene el
'Tribunal.

En los concursos el Tribunal deter-
minará con vista a las condiciones
especiales que estimen necesarias
para el desempeño del cometidd de
la plaza que se adjudique. El núme-
ro de op eisitores o concursantes
aprobados en ningún caso podrá ex-
ceder de las plazas a proveer anun-
ciadas en esta convocatoria.

Los aspirantes para tomar parte en
la plaza de oposición abonarán vein-
ticinco pesetas de derechos; a los
concursantes no se le exigirá canti-
dad alguna por dicho concepto.

7.° Tanto a las fechas que hallan
de efectuarse los ejercicios de oposi-
ción y los de concurso, serán anuncia-
das con antelación, haciéndose públi-
co por edictos colocados en el tablón
de anuncios de las Casas Consis t oria-
les de esta villa, cuando menos con
tres días de anticipación a la fecha en
que halla de verificarse:teniendo por
excluidos definitivamente a los que
no comparezcan al primer ejercicio.

8. 0 Los nombrados se posesiona-
rán en el término de treinta días a
partir de la fecha en que se les noti-
fique su designación, entendiéndose
que renuncian al caso, los que no lo
hicieren dentro de este plazo.

Torrecampo e 20 de Febrero de
1941.—El Alcalde, Sebastián Romero.

CUPOS DETERMINADOS Y PLAZAS QUE

EN CADA UNO SE INCLUYEN

Una plaza de Vigilante de Arbitrios
con 1.825 pesetas anuales.-20 por
100 Mutilados.

Una plaza de Guarda Rural con
1.825 pesetas anuales.-20 por 100
Ex- combatientes.

Una plaza de Vigilante Arbitrios
con 1.825 pesetas anuales.-10 por
100 Ex-cautivos.

Una plaza de Guarda Rural con
1.825 pesetas anuales.-10 por 100
para Huérfanos.

Una plaza Auxiliar mecanógrafo
con 1.825 pesetas anuales.-20 por
100 cupo no restringido.

Los cupos están clasificados con
arreglo al artículo 9.°, Orden 30 Oc-
tubre 1939, apartado B).

Núm. 683

El Alcalde de Villanueva del Duque,
hace saber:
Que no habiéndose podido citar

para el acto de revisión de exclusio-
nes temporales, útiles para servicios
auxiliares y prórrogas de primera
clase, celebrado el día 16 del actual
en este Ayuntamiento, a los mozos
que se expresan a continuación, por
ignorarse su domicilio actual, se les
cita por medio del presente edicto
para que durante el plazo de 20 días
que expira el día 9 de Marzo próxi-
mo, se presenten en estas Casas
Consistoriales a hacer uso de su
derecho, bajo apercibimiento de que
si dejan de verificarlo se les tendrá
por desistidos del mismo, parándoles
los perjuicios a que haya lugar.

Mozos que se citan

Reemplazo de 1940
J-ooé Pérez Rebollo.

Reemplazo de 1938
Manuel Gómez Hinojosa.

Reemplazo de 1937
Rafael Tore Holguín.
Villanueva del Duque a 17 de

Febrero de 1941.—Angel Arévalo.
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Mulo de veinte meses, negro ca
so, con la marca y entero. t

Dado en Aguilar de la Fronter,
12 de Febrero de 1941.—Bernabe
rez Jiménez.--E1 Secretario, Fernat
Sánchez.

CASTRO DEL RIO

Núm. 730
El Alcalde de esta villa, hace saber:

Que encontrándose confeccionados
los padrones de contribución rústica
y urbana con arreglo a la nueva Ley
de Reforma Tributaria, quedan ex-
puestos al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento durante ocho días
hábiles, a fin de que puedan exami-
narlos cuantos contribuyentes lo de-
seen y hagan las reclamaciones que a
sus respectivos derechos convengan,
bien entendido que terminado dicho
plazo de exposición, no se admitirán
más que aquellas que versen sobre
errores numéricos.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Castro del Río a 22 de Febrero de
1941.—Firma ilegible.

Núm. 730
El Alcalde de esta villa, hace saber:

Que habiéndose terminado la con-
fección del reparto general de utilida-
des del año 1940, y su exposición al
público para la presentación de re-
clamaciones a que hubiere lugar,
queda abierta la cobranza voluntaria
del mismo por sus cuatro trimestres
en un período de cuarenta días, que
dará principio el día veinticinco del
actual hasta el cinco de Abril del ario
corriente, siendo las horas de despa-
cho de diez a una de la tarde, cuya
oficina se halla instalada en esta
Casa Capitular.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Castro del Río 22 de Febrero de
1941.—Firma ilegible.

• Los BLÁZQUEZ

.Núm. 731.

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que terminadas de conformidad

con lo dispuesto en la nueva Ley de
Merma Tributaria las listas cobrato-
rias de la riqueza urbana de este
término municipal para el actual
ejercicio, se encuentran expuestas al
público por término de ocho días
hábiles en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para que los contribuyen-
tes comprendidos en las mismas
puedan examinarlas y formular las
reclamaciones que estimen pertinen-
tes.

Los Blázquez 22 de Febrero de
1941.—El Alcalde, Teodoro Serena.

Núm. 731
El Alcalde de esta villa, •hace saber:

Que terminadas las litas cobrato-
rias de la contribución territorial por
riqueza rústica de este término que
han de regir en el actual ario 1941, y
que han sido formadas con arreglo
a la Ley de Reforma Tributaria,
quedan expuestas al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
el plazo de ocho días, a fin de que
los contribuyentes puedan examinar-
las y formular las reclamaciones que
estimen procedentes.

Los Blázquez 22 de -Febrero de
1941.—El Alcalde, Teodoro Serena.

BAENA

Núm. 754
El Alcalde de esta ciudad, hace

saber:
Que confeccionado el padrón de

edificios y solares de este término
municipal, que ha de surtir efecto en
el presente año, queda expuesto la

público por el plazo de ocho días
para que durante los mismos, pueda
ser examinado por quienes lo deseen
en el Negociado de Contribuciones
de esta Secretaría y presentar en su
contra las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Lo que además de publicarse en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
se hace por el presente para general
conocimiento.

Baena 24 de Febrero de 1941.—
Firma ilegible. 	 e

Núm. 754

El Alcalde de esta ciudad, hace
saber:
Que confeccionado el padrón de

rústica de este término municipal que
ha de surtir efecto en el presente ario,
queda expuesto al público por.el pla-
zo de ocho días para que durante
el mismo pueda ser examinado por
quienes lo deseen en el Negociado de
Contribuciones de esta Secretaría y
presentar en su contra las reclama-
cines que estimen oportunas.

Lo que además de publicarse en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
se hace por el presente para general
conocimiento.

Baena 24 de Febrero de 1941.—
Firma ilegible.

LUQUE

Núm. 758
El Alcalde de Luque, hace saber:

Que la Comisión Gestora de este
Ayuntamiento en sesión de 22 del ac-
tual, acordó admitir la renuncia que
del cargo de Vocal Nato de la Comi-
sión de la Parte Real del Repartimien•
to tenía formulada doña Socorra Bra-
vo Castro, nombrando para que le
sustituya a don Francisco López Or-
tiz de la Torre.

Lo que se hace público para cono-
cimiento general y a efectos de recla-
maciones.

Luque 25 de Febrero de 1941.—Epi-
fanio Pozo.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 759

Don Vicente Romero y García de Lea-
niz, Alcalde-Presidente de la Comi-
sión muniscipal Gestora del Ilustre
Ayuntamiento de esta ciudad.
Hego saber: Que cumpliendo el

Reglamento de Administración y régi-
men de reses mostrencas de 21 de
Abril de 1905, por el presente se
anuncia que en este Ayuntamiento se
hallan depositados los semovientes
encontrados por los Guardas de la
Comunidad de Labradores de esta
ciudad, abandonados y sin dueño
conocido que a continuación se rela-
cionan:

1.°—Burro de dos arios, rucio cla-
ro, careto.

' 2°.—Burro de dos arios, rucio os-
curo con un lucero negro junto a la
rodilla izquierda.

Quienes se consideren dueños de
estas caballerías, pueden personarse
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to donde se les enterará de los requi-
sitos que hayan de cumplir para re-
cogerlos.

A los quince días de publicado el
presente edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia y horas de las
diez de la mariana, se venderán en
pública subasta los semovientes que
no hayan sido reclamados por su
dueño.

El acto se efectuará en estas Casas
Consistoriales, sobre la base del tipo
de venta, los licitadores podrán for-
mular propuesta por pujas a la llana
con aumento de diez pesetas como
mínimo y con intervalo de cinco mi-
nutos.

Aguilar de la Frontera 17 de Febre-
ro de 1941.—El Alcalde, Vicente Ro-
mero.

HORNACHUELOS

Núm. 765
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa, hace saber:
Que por el Ayuntamiento en sesión

del día veinte y dos del actual, han
sido fijadas tal y como resultan las
cuentas municipales correspondientes
al ejercicio de 1940, las cuales acom-
pañadas de los documentos justifica-
tivos, quedan expuestas al público
en la Secretaría de este Ayunta-
miento por espacio de quince días
con el fin de que los habitantes del
término puedan durante dicho plazo
y ocho días más, formular por escri-
to los reparos y observaciones que

.estimen pertinentes.
Hornachuelos a 25 de Febrero de

1941.—Juan Cañero.

JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 656

Don Bernabé Pérez Jiménez, Juez mu-
nicipal de esta ciuda e interino Juez
de Instrucción de este partido por
sustitución legal.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la Poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de los panes y demás efectos
que después se reseñarán, propiedad
de Auxilio Social, vecino de Puente
Genil, desaparecidos del sitio Cocina
de Hermandad, término de dicha vi-
lla, el día siete de los corrientes, de-
teniéndose a sus poseedores si no
acreditan su legal adquisición, pues
así lo he acordado en el sumario nú-
mero 33 de 1941 por robo.

Serias

Cuarenta panes; un kilo de bicar-
bonato y un saco vacío.

Dado en Aguilar de la Frontera a
18 de Febrero de 1941.—Bernabé Pé-
rez Jiménez.--ElSecretario, Fernando
Sánchez.

Núm. 657

Don Bernabe Pérez Jiménez, Juez mu-
niaipal de esta ciudad e interino
Juez de Instrucción de este partido
por sustitución legal.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de le Poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de las caballerías que después
se reseñarán, propiedad de Antonio
Arjona Pozo, vecino de Santaella,
desaparecidas del sitio terrenos del
cortijo El Contador, término de Puen-
te Genil, el día veintiocho de Enero
último, deteniéndose a sus poseedores
si no acreditan su legal adquisición,
pues así lb he acordado en el suma-
rio número 24 de 1941 por hurto.

Serias
Yegua colorada, con más de la

marca, de 14 arios, tuerta del derecho
y preñada.

Núm. 658
Don Bernabé Pérez Jiménez, j

municipal de esta ciudad e inter
Juez de Instrucción de este part
por sustitución legal.
Por virtud del presente se rueaz

las autoridades y agentes de la P
cía judicial, procedan a la busca
rescate del cerdo que después se
sellará, propiedad de Manuel la

García, vecino de Puente Genil, de
parecido del sitio Huerta de la Mi
término de dicha villa, el día siete
actual de madrugada, deteniéndos,
sus poseedores si no acreditan
legal adquisición, pues así lo
acordado en el sumario número
de 1941 por robo.

.Serias
Un cerdo como de unas dos ar

bas de peso, o sus carnes toda •
que se supone sacrificado.

Dado en Aguilar de la Frontera
18 de Febrero de 1941.—Berna
Pérez.—E1 Secretario, Fernando s,
chez.
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Bajo los apercibimientos procedo'.
tes en derecho, se -cita o emplc za
por los Jueces y Tribunales Tes.

pectivos a las personas, que a cor..
tinuacián se expresan para que
comparezcan el día que se le 8e,

;Fíala o dentro del término que se
les fija., a contar desde la fecha
de la pub7icacián de? anuncio en

este periódico oficiat con arreglo
a los articul'os 178 de ia ley de
Enjuiciamiento Crimind, 380
Código de Justicia Militar y 63 de
la Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

POZO MARQUEZ, Diego; narui
de Ronda, arriero, cuyas demás c
cunstancias se ignorar, domicilia
últimamente en La Rambla, procesa
por hurto, comparecerá en el térmi
de diez días ante el Juzgado de Ir
trucción de Utrera, a constituirse
prisión decretada, en el sumario q

contra en mismo instruyo por hur
bajo apercibimiento de ser declara

Núm. 610

rebelde.
Utrera a 14 de Febrero de 1941.

El Juez de Instrucción accident
Firma ilegible.

Núm. 620
JIMENEZ ORTEGA, Carmen;

arios, hija de José y Ana, soltei
natural y vecina de Córdoba, arac
sada en este Juzgado en causa mira
ro 183 de 1940, por hurto, cal

cera dentro del término de diez di(
actual paradero se ignora, compar

ante esta Audiencia a responder
los cargos que contra la misma
sigue, digo resultan en dicha caus
bajo apercibimiento de que sí no
verifica le parará el perjuicio a 	

1

haya lugar y será declarada rcbeld
Córdoba 15 de Febrero de 1941,-

El Juez de Instrucción número un(
Marcial Zurera y Romero —El Seca
tario, Aurelio ortega.

IMP. PROVINCIAL.—CORDOB
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